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quedan escritas en el papel y existen solo'para 
perpetuar en ndiculo 6 la liacion. ¿iJUe será 
pue», del pais en donde el abuso se sobrepone á
la leyT .
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des de la guarnición, daría, quinientos pesos, y ordenes 
para las receptorías para que ministrasen las existeii* 
cías que hubiese; mas no conformándose el coman* 
dante con lo propuesto, continuó la disputa con mas 
calor hasta el grado de intentar arresto al admlnistra-

i Pete* Palacios, prefecto del distrito de Cuer* <1,,,.. previniéndole se dispusiese para marchar preso 
i Certifico en toda forma, que el día de ayer ti capital de IViéxirn l y il efecto dió órden al cepiü

. ^  i
r .̂ ag -A .—. - r-  —capital de México, y al efecto dió órden al capitán

■  noche, pasó á mi casa mo- D. José María Maneyro para que alistase la partida
el administrador de rentas D. Ignacio Mar- qUe |e j e5ia conducir, en cuyo acto y poco áotes de

’ ni»CL °^ et°  Íiíi * *ue#tft>ir^eu separarse de la concurrencia, le indique que el paso
“ L ‘ ....1 - .... . era violento: que de llevarlo á efecto le resoltarían

responsabilidades, y qué yo como primera autoridad 
política del distrito me oponía á él. £n  este estado 
me pidió el administrador le dijese si consideraba le 
resultaba responsabilidad por entregar los caudales 
que se le exigían, á lo que le Contesté, que en mi O pi
nión ninguna le resultaba, mediante á la necesidad de 

opa y á las circunstancias á que su persona se te- 
nía reducida. Kntónces repuso el administrador que 
estaba corriente en entregar los caudales, lo qué se le 
mandó avisar al comandante, y este comisionó al c i-  
tadp capitán Maneyro para qde fuele á recibirlos.-—Y 
á pedimento del muchas Veces repetido administrador, 
estendí la presente en Cuernavaca, á los diez y nuevo 
dias del mes de agosto de mil ochocientos treinta y 
síété.—Jlf* Ptrtz Palacios.ojí .«erirefi * syj>? •'¡■i'

tivo de esta ciudad, por buharse la mayor tropMiu so- 
corro, mediante é que solo había percibido la de esta 
guarnición cien pesos, y la de Guauila que pertenecí 
al mismo escuadrón, cosa de setecientos: me luso pre
sente que las existencias que había en la aduliiia, eran 
productos de los meses anteriores, de las que uio po-» 
día disponer por tener órdenes para su remi&ion al Sr« 
gefe superior de hacienda, en virtud de que en los es- 
prelados meses se habían cubierto los respectivos pre
supuestos, y no podía dar mas que trescientos pi nos 
que habían ingresado por productos presente rites; 
pero ho conformándose e l  citado comandante, le ha
bía manifestado que de no cubrirle del todo, lo tomaría 

fuerza de las cantidades que sé encontrasen en 
arcas. En virtud de lo acalorado que se preseirtaba 
la cuestión, y con elíin de ver si por mi representación 
los concillaba y evitaba un paso vioient» que trastor
nase el órden restablecido, mandé un recado político 
al repetido comandante, para que sé sirviese pasan: á 
mi referida morada, lo que veriticó: se habla largamen
te en el particular, presentando.el comandante Vanas 
circulares en que sé recomienda el pago de la tropa, 
preferente á cualquier otro* y el administrador dijo: 
que las mas de ollas no le habían sido comunicadas 
por los conductos respectivos, insistiendo en que¡ de 
ninguna manera daría cantidad alguna de tas existen 
cías que le estaban mandadas remitir. Le patenticé 
al espresado administrador estar recomendado por el 
supremo gobierno el pago preferente de! tropas, y que 
Supuesto ee hallaba ejerciendo las funciones de conste 
•ario, debis estrechar sus arbitrios mi íii»’ indicado, y* 
Arese con las existencias mencionadas 6 dori el mígrela 
que hubiere ocurrido en los diez y ocho días que*del 
méS actual se habían vencido* tanto ert está aduanq 
comb en l»i receptorías que le ion anqsas.L Ul .admi
nistrador contestó (pie de las existencias nade deba 

responsabilidad que<fe>resoltaba para cohl ius

Sres. editores de £ / Mo*quito. L e l o s  nos h;i deja- 
dn á mí y á mis amigos la ocurrencia, ó mejor dicho, 
el arrojo, temeridad ó rio ’ré cómo llamarle, de J ) .  
Joaquín Rangel, para entrar ron los périodiftas en 
cuestiones, que por ningún caso debiera suscitar por 
ser sobre htchos qdfe condena la opinión pública, y 
porque con tales discociones por su mturaleza ver-
Í'onzosas, se aumenta la publicidad y se escandece 
a indignación de los hombres ju iciosos*E n tal con

cepto, soy de sentir que lía escogido Rangel los peo
res medios para tratar un asunto^ en el que 6 Dios 
ruego jamas rile vea yo. Ottos debió haber escogitádo 
qué salvasen siquiera las apariencias, y no diesen oca
sión de descender á cosas qué : quizá se promoverán 
por rio haberlas tenido presentes el mencionado Ran
gel, 6  por haberse dejado arrastrar de la impetuosi
dad de su innoble^carácter, ábtAídonado del pudor y 
prudencia que deben ser U valla de. todo hombre en 

• ¿A qué se atiene Rmigel para haber espe
tado ese artículo que insertó én la Lima de 20 del

_  _______ _____ T_____  _ pflnadpr^ ¿La reteja clon de dos1 tribunales de justi-1
gefes; pero que en obsequio de remédhxr Jasixttcesída* cu  es por ventura legal título ffeira provocar de mil
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n modo las qne se le oponen dia- 
nte, codio sucede cbn^áw4)andos, que sin 

criterio quiere hacer revivir el Sr. prefecto pará ejer
c e r . á sus anchuras la tiranía y perseguir el comercio 

. " " T fWMMte- restablecer el antiguo
trtbnopolfo del pulque,en que debe ser interesado co
mo cosechero. Sí, señores, esos bandos que ha ido ú 
desenterrar de entre montones de polvo que los cubría, 
jpqmo lo mauiñestan sus fechas de casi un siglo, ni 
aun en. tiempo de ios últimos vireyes á quienes se ha 
atribuido el mas desenfrenado, despotismo, estaban ya 
eíh uso; porque las Iqces del siglo habían hecho pare* 

wtúa.vw-*. ■ .... .. ¿ ir  cual son, contrarios al beneficio público, al cual se
Jtíéa»ao, agosto >84 dt 4W » había querido persuadir que conducían, cuaudo eran

ito.—Con esta fecha di-¿ ; jf&ra protejer el monopolio que hacían las claseslijo á 1f* ü ü w í  •ásfnrrr

para querer sacar la lengua á todo el mundo, 
su petulante ignorancia, su orgullo, el curso de sus 

-f aventuras y el desenlace que ha tenido en el
pero advierta que algtfltlT TOppueée 'dgfgl 
paldtis la fortuna, porque esta ulhaga las ri^ÚÉSas; pe
ro estas.no siempie tienen propicia la fortuua.

Escuche D. Joaquín Rangel estos consejos, y vds^ 
ares, editóles, sírvanse mandar insertar estas líneas, si 
fuere de tm agmdo.~Hb. «i. *mni.~ L a  sombra dtl patirt
González. ^  t  '

... -«MfrMMN* .I ■Éflí ÜÉ IÉÜIÉÍ

Srcs. editores de El Mosquito. protejer el monopolio que nacían las ciases pn -

comunicado, que ruego á vds, inserten en su periódico, . ' L ii aquel tiempo, al gobierno colonial le eran in- 
nor ser interesante su contenido.—Sres. editores del herenteé y necesarios á su sistema los privilegios para 
Imparcial.—Quiere ia casualidad que bojF que anda el los monopolios que hacian de todos los comercios las

4o* cuentan ios viqjaH é  pefsouas privilegiadas, ^pie por lo  regular eranm \m -

--  -----pfffWxw tom n  “o? rcgaiont
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CU un» época qd que parece efectivo que anda sutil* 
el Diablo- en uuyitw ifróblic», haciende tantas dia-

fa tlltrverlQ hpara  jwrticu-
m . W W W fa * .  que ha fruto su

$oqio Jugar de su. predilección, y escluido de 
(jmnfo /tbf 4abo, que pronunció allí en el De- 

Jfntyndo é Jesucristo, Aquí se vé, mas que on 
partps, reinar la injusticia entre los encargados 
ini.-trarla, p r o s u d o  la impunidad de los «Mitos 
“/»  meroedtwiein^.8 cada día en nayor auge el 

l^dufín , Tqtioubntca, cuyos artesanos la hau

v m  
m

delitos 
sistemada

^  ......  ........  tera baber
establecido ej}{é ín(é«^«aute gremio dftpanstrtp^ ms (J 
tiendo c) favoritismo para protejeríp, y trastornado 
tus ideas para ipmtener él de Ipa agiotistas, no \he- 

jpie.resHoie para sostenerlos: aquí en fin, señores 
míos, es donde no se cuida de la inoral publica, de la 
buena educación de los mnos, de la limpieza ton nece
saria para la salubridad, á la que son convenientes, no 
menos que á la com )di Jad y ornato de las ciudades 

•el arbolado de los paséos Jr de las calzadas; pero en 
logar de todo esta se escogí tan modos de perseguir á> 
los qu^ procuran gao» r honestamente su vida comer-
« lando al menudo, sin dyda porque el Sr Diabloqaxe^. teres general. De aquí es que no pudieran que. 
r^tpor tales medios obligarnos á que t>dos nos w atri- dar vigentes *sos bandas* que sou el Aquilts del >r4

, I ----------w J  | ------------------  ---------- T9  ---------  M

gio llevaba consigo la prohibición de que otros pudie
sen venderlas en poca ni mucha cantidad, y eran per
seguidos ios regatona, y se les corrmfnafca crin *ta rM - 
Jiscacxon, que hoy está eomaoda con el nombre de co~ 
miso, y das años dt presidio. Él pan, la carne de cer
do, y otros varios:efectos de prinwr ¿f>i$unio,'entque 
se contaba el pulque% eran artículos de estajeo que no 
los podían vendes sino determinadas personas «gracia
das, á lascuaies.ee les ponía un arancel, que formaban 
Ollas mimas áisu contento (8),.pagando ciertos derey 
ches: esto peoducia que á costa de los consumidorei 
se hacían caudales colosales, qpe hoy no pueden ha^ 
cerse por la abolición de los ¿priydegiog, y causaba 
también la falta de ocupación para mucho número dy 
personas que morían en Jn indigenoia. Entonces uqy 
panadería, una tocinería ó pulquería, rendía cada a/ty 
seguramente, 10, 12, y 20® pesos de utilidades. ¿£u? 
cede así hoy? Ya se que no: perineo los tocineros 
Prrtz y Mirtinc?<siendo regidores* el afto de 833, qui* 
sieron llevar la agua é  su molino, y, A  pretesto defpy^ 
videncias precautorias de la peste del Cólera, Jtyctffr 
ron cuanto.pudieron por destruir Ift libertad ¿ tí po-r 
me re i o de efectos de tocinería, al ¿modo que abora «e 
ha intentado con el pulque, p^r el Sr. jTagle. ,A 
^  Pero como por la terminación del gobierno espa
ñol, la nación proclamó sn libertad y abolió los privw 
legios, se cerraron las puertas á las restricciones, y 
se abrieron para todos las del comercio y las de la in
dustria, la que también estaba estancada por los g re 
mios: todos fuimos Mués para hacer lo que la ley iiq 
prohíbe, y In éty no puede prohibir lo que es de ins

13

“ 1e4

el/>roífj»dq ramo del latrocinio. No hay 
ito, el Diablo toda suetto, y  tal vez no logfg^ 
tojomé volverlo á las cadenas, porque tan#r> 

alegará la libertad, para gózap.de ella., 
" dec^nr »» «o, eras providencias de poli- 
tcndeii Iqgalizur con bandos de dispp|ir;

que no solo han caído en la mas. 
Wpciph por su desuso de iamemprial 

» que .están, ̂ erogados con.la publicación de 
:ione| libcrahíS, con las cueles no puedeq 

quu (os amagos la arbitnaiáo- 
las traigan de loo cabellos, y las 

entrar ú donde no caben?* t\ Quedaron
se opusieran

. i :i I Hj

m■
r0

frAsr dé fam a,
sámente en la to

Andrés Jf.

prefecto, y so quieren hacer valer como ley vigente; 
no solo no éatán vigentes; mas aun no han podjdq^M  
tabtecense legal meo te por el principio asentado duqms
*  • [  * . •  ^  •  9 I . S j. '  ̂  ̂I

posteriores qué ► tengan esta tea done ia. ó aquel objeta 
son autos pos anbnoonstitucionalos. 
u Los que vesgaten para vender al menudeo, eran per* 

en th  sistema , colonial ó de, los

á la sociedad, porque mucho numero de c 
áin capjtal dejconsideración,Vpuedeni ganar su w d f  
por medio del comercio i menudo, pudiendo entóneos 
concurrir á reportar las Cargas públicas y pagar,sus,

i í í l i l «»} I*.'»»

* f i & ñ  ̂ i
en ibsi

mí ém<

«H; •«. g
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ran

!»rtgi. «  IMn « M B f i  (>». : 'd tó ttd W S | tiende!.''»»! $M»*'o<?a>itth^ Ib 2 m»z 
titanes ék prbVee de efectjis y ift careítfa por io que respecta 6 uentonestS
.fiv Von+I.R.rfAd v i  í.íi< ik  ■ ^ui*VntéllÓitJhés îdvde'lft riWgarfjf'pérb'sUé tdtaiWtüHfíuPütí td'rliVxáifHtft.dé'á y á  piécids hds*H

.‘ ‘M 'M ii'‘i b (: o ri t e ñ 1 <* b ij úda JrieWiilia Jjjgéh-fcbtfMtfM tfe<¿t¿» 'flé tólll» 6 ’* lf t^ 5 £ 3 J ®  a»'i
^ ‘̂ W i a h s l ú  *r *«s ••• ■■■ <tyl 'ffdbierho républiráftota

rrtr-jt s que hactíríidí nfgíüónes quéht) das en le) es que no existen, 
‘r W r t k s i *  ití p a ira r  didsón & c . ,  Íot has atenta tdrHra ^Contra la li

ido apoya* 
. íteri existir

K ^ o r t t o t í ó ^ l *
haber1 obscuridad en presencia de la fui. b .u 'úv

mismo digo, (ya que se ofrece) sobre la singular
dictar adán dé 'tenerse

>d quu íc oirece;soore la singular 
>c por vagos los que se ocQpdh en 
tefcbs, haciende grahgerfa de t ile,

míátíg w m k í ' M é M 1
ros ‘ siíi *aliííá i\ti e'litó

'tienéb qiie mantener
TWñ Vde sacíír vettttf
^fbs/qlié hO.íds y p

& I. wm* ~ - „
¿ran tam¿íhí>), tíeaén una parte de áü gandida Ó favitó servir de'hombres 1)061:68,1 
'aét *ie lemplea en el menudeo (3): véasé, s í’iio, 'contenida éti tiq'bbcio á los 
prácticamente on el máiz que &e ven ‘ 
so^ité ^hiriera mano, y al menudeo á
fcpfipmVró !16 úntcnu’ddátffe, hb podriaflH E . , „ m
*tiíñb pféclo, bbrqUé dos tealCs que cede al rígaío/i, d i  honesta y~es legal; si tiene inconvenientes' son'hiids 
Í6 ¡hdémiiiéaria de ló$ gastos que turia en ia deten- *le Ib ley misma que instituyó la tohcutrdncia de los 
Virtió necesaria, cuando ál otro le tiene cuenta; por hombres buenos en fas juicios de twftdlfadon. BttiU

así fcen M ei^ y tro  cargas yh ^ané un peso diario, tante declamé pdrqutí’Cn la nueva constitución se

ares, alcaldes ctf-
jgr>

no puede

Lttmendase lo que ya se habla notado que 
tranca efectos de los que se creyó < 
porque la concurrencia de 1*os hombres b 
antífrasis embaraza las conciliacionesy perjudica 4*lfe% 
partes por loa gastos«£0í mas no es lícito contrariar 
él instituto per tnedios indirectos, cómrtrtlendo ea de
lito lo quemo, lo es, para dcc/aror por ea£os é  los que 

na repartido eiure miicno immeru ac luumuuu* que por él ¡tienen esa ocupación. San malos, dicet(¿)yQttfté 
éftn tfna tw jlll ¿líAdíi'ire véiidaí udral&<t V V Y ^ H K  finaré» estafan éias.qw  i i t  daipún (6): estamos 

i/  ly inaiííeiu:i< ti dt ío fttfífiia, ¡}ire Moriría de acuerdo en que algunos así lo hacen; pero los esta»
fadores son delincuentes que/tienen otras pénas; caa* 
ligúense los que lo sean; y nnentras éo sé derogue la 
ley de la filatería en’la parte que ;'e#ablece tos. hom* 
bren buenos^ señáleseles la cauta que deben llevar, y 
así se remediaré parte del mal; e»to secó legal!j debi
do,y lo otro no puede dejar de ser arbitrario, i •!> n n 
r .j^ u é  signo (valiéndome doi lai fmsa de <fas viejas) 
domiuaré-sobre vléxico, que su indujo sobre nuestros 
gobernantes 1óf» induce á produoiq^t mal; no obstante 
que sus intenciones sean de bscérirpl/bien? . jCuórdo 
campo no han tenido los principales eiíéargadós de

líiamo s» quiere .instruí rse, el t^úládó de Eéótib 
^SíTpida. du. 5ay ( 5 ) 0  ■ '■■ncoiitra rá cu ttá» déubld,
--------- - < ... ; , y[3] Se prueba práclicamnite que así sucede ob*e.r-

cion de vagos, iu limpieza d t las ca lleé  fo imejora de
iYV$44 0 0  i J td i

IMWR0*
S»mVn.t

Suplico, puet, qét se m nndcrt t/Uf (i: Ja oprimía sigue 
la escaseé,1̂ *  tolscaM t tí krntrim, y  que lodo es
fuerzo que sri'Sbtifo A producir mayor etcoset (como

zayuirxda¿,Jlct ^U \ar que Q .menurieq á u%m{ f t jr  iduloiíVt ds dús que 4i*Ytoi*h *el po-
r/alfaMbra, ve^de ta>iHírti/Ht fcpeinU reaist pora 7f^¡ d^ i ja s  dan nira^ia^ y

M ^m U j u e u f i d n  fr n k ’t»  ó jfm k y
d M o k  A* por juicio de los^qrtswTHdor^y
.. f4] Y el ga¡ierno ha r e c o n o c i d o  ̂ f  - . É< .
principios cuando por ia escas/raus produjo la mal-  sus rtflaniéitios’btt 5K Tug/e.*6 *“ 
hadada leu. da cóbre- 'fo t {mJI'Viio# clamaban ppr f6] Entre los letrados lambtt* Ksq d> esta 1WI, 
arancel 0u 5 ^  ,ion í - u  <¡ t ntivu iVb * | i n,iT f .crl Kh m  d  número 4&*¿t El Mosauito del \ % de Julia,' «iJ 5l Me par>ce;Xá¡VÍ tite M ió  fh'dnb H* láé
res que pru^cín^muTlíKe^laiiu, ud'p^e^TomprTi^.----  .> ■ » »  y -
tew «)Q  las mismas medidas que -je han tonj^d^sn, Demanda* aliWSto&Q de^sio^^pos ^ lo s jp e its , danr, 
aferentes tiempos )para hicer bajaf el Aprecio' ael&s do protección al desvalido, sí es muy debido; pero pro*, 
mamut- /uuindo autuamenU lo, que meu U hg* fe- hibir loshMohtllM por^u# M.i««‘•■.«Pft ÍF Í “*
vantado, ya sea en el momento, ya un poco después.J¡¡9 absurdo.

i
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que e» ma», el poner 

igto* que tiene
rtifio • ' a<bn¡i$¡irt pronta y
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tal se
^ w ju c id o  ep lo. |  
i «nuwle» famo«o», M 
juecps prev^ij

ump
I*5*»co(no_qn 

|íco* por U impu¡ 
retpousa

V* J
mente, 3u obtervaciona al gobierno, que aunque ridiculas é

Í hau irrespetuosas por su esencia, aturrullaron t í  ministro 
e en  de la guerra, no obstante de habérsele consultado á

: los S. E. que dicho guarda- vestuario había incurrido ea

«my

■

pero el mal aigno 
trariado baci

A Uto», sre». editqre*

V  u m u a u  « •  ^ « 3»  > T f B f  * O  W f ?  ^  ----------

ha ofrecido esto un campo nu exceso escandaloso y punible/
sus influjos ma-
t m  p ° » dea

¿él* L '
na persona que nos debe el concepto de ser fran

ca j  veraz, nos ha informado que el Sr. Machín, co-

córqo estos cosas I  I
pluma# mejor cortadas lo hariao¿ 
vidor de y$B.*-ArgQt, |

, y dispensen lo largo; ipero mandante del bergantín U nea, no pudo absolutamen- 
con mas laconismo? Otras te defeuderse de la Natchez cuando á|e vosamente lo 

o harían; pero no la de su ser- hizo presa en las aguas de Matamoros; pti^s si hubie-

iiii )í?jme tí̂
mfgr ’3 ti« Jfetf' ’ ’4‘f  

J » t >  O í t l r h l »  » v l  x

2  P» D . ) Después de escrito este he risto ea La Li- 
m a la contestación que ha dado el Sr* prefecto, de,que 
-se ha hechor lar de -como de una gran cosa* á fe órden

__™. , .......  ^  VjTB U i r .  I
en la tesorería departamental 200 pesos P - V r *  <*e* e,,a» W ^ i 
le impongo pof su irrespetuosidad é ino- í)Inulto que P P I J P V H H l P H i H H  

diencia, y le prevengo al mismo tiempo que ha

hizo presa en las aguas de Matamoros; pues si hubie
ra emprendido la menor resistencia, se habría sacrifi
cado estérilmente la tripulación del Urreaá los fuegos 
de la Natchez por la mucha superioridad de cita goto- 
la  sobre el bergantín. Decimos esto porque lo consi* 
deramos justo y  conducente al honor del Sr. Machín.« i c t * i|W Wf .fy;’JBroaHP *■ *»rTj‘ R'W«■*» | - ij W * > i . ■ , , ». .4 , ¿ , •

La noche del 31 del próximo pasado agosto, nueve 
salteadores de los que invadieron hace poras noches

tocinería de la Palma á 
itieron otro asalto, aunque no 
dueño, temiéndolo, se ocultaba

qluido en sí encargo de prefecto que fe había ^confia
do.” Sobre loa encomio* que prodiga la misma fama  
a l Sr. Tagle, solo diré que no se puede pegar que en 
al mqndo hay hambrea para lodo, u{..\»n r. I»i*

m t{i*.
Sres. editores de El Morquitoj—*-Ac*bo de visitar á 

sin amigo arrancadísimo porque depende del erario 
<00000) nacional, y en mi concepto ha perdido la cha ; 
neta; pues habiéndolo ido éfisito^, me io encontré so* 
lo en un cuarto y á medie luz, sentado con la mane 
en la mejilla y gritan de ¿ya se fué ese demonio? (Viva 
Jé federación!-» ¿Ya se fié

■ •nw  o
por lo qué sorprendidos, huyeron á todo correr dísper 
sindose. Este individuo sabe quienes fueron los del 
primer robo, y cojioció alguno de los del segundo; pe
ro, no ocurre á los jueces, atento á que nada se nego
cia sino que lo multen en las co¿tas, y se hagan mas 
audáces en la impunidad los picaros que Unto abun* 
dan ,<er esa causa, ra ra  tales casos isería buena

tralisari! ¿Va se fué ese tirano? ¡Vivan

i t v  i w v  « « v M w i i i v i  i  .v a  v a s

ese usurero? i{Vi«a el oea«- W  
___t ^ L . i dei•u .

8Z-.

Pare esto, sres. editores, una señora dp fe .femi
lla me hacia aellas que me callara; maa jro haciénda- 
me oerdesentendrdo, -entré á ver á mi amigo, quien á 
Cada palabra que jó  fe hablaba* m e‘contestó con vun 
pié de verso de que resultó el «guiento^soneto^ que 
paulatinamente -fui apuntando cao mi lápiz, y remito 
á vds. tal cerne lo profirió para que hagan.de él el uso 
que gusten.— F* > éolí»-(fei ¡* , J á  ohlubl Sifl on n^muj

d «i *1 d>d.Má,q ¡ i litoq 
M w i t ’Vf delante de mí quien me afigíant*» obi^vil 

Do un modo tal que mi alma atribulada*,
, Como tímido el pecho zozobraba,

Como espantado el corazón latía, 
i . Al quererle mirar, me parecía^ *,v 

. - a horroroso dragón me amenazaba
f Y  respirando un tonto sospechaba 
'  ;Que en león entre sus garras mp tenia. \  \ > i \ J  

Parecióme también peet|> fu lH ^h  id i* al 
Si mas lo vín, lobo era csTiHOtts*  ̂ ^  ^
Por éltimo, fo creí loco furioso^ m

Un poco me repongo* y mirar q« j,r« , r

.... •
^ Tf 
t .n í

providencia de policía, se mandara que de cualquie
ra robo que ocurra, se dé parte circünstanriado por 
’os robados, con nóticia de los indicio# que tenganr 
esiguándose punto donde se entreguen los partes, 

que podría ser al ausilíár del cuartel, para que este 
lq pase al goberaador, ó directamente á su secretaría 
para que en su vista tome las providencias del caso, 
sjendu.óna de ellas mandar formar fe sumaría de ofi-' 
cío á uno de los acaldes; pero esto tiene el inconve
niente de que los distraería del despacho de sus ju z - 

1, ton recargados de conciliaciones y juicios ver-' 
que debían estar encargados á jueces de paz

pudieran hacer 
al se ocupe 
tr4—ICE.
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|OR éuto proveído en 29 de agosto ú lt im o  por el 
t' S^Jifez dte letras P. Cayetand «TVcri en. los se - 
05 por D. José BorqueZ,como albaceé y heredero 

le ta^reVéténídé Madre Sor María "Guadalupe Monto- 
" j  Eyjtfíluz, religiosa qhé Pié ddl convento de S. 

evónimo, centra lá testamenta*!*4 del escribano 
Vicehté de Véga' sobre * páioa, está se- 

dada iá  mañana del sábado 9 del corriente para el

MOSQUITO

Ife* de la Encarnación, marcada con el número 6, va- 
Inada cri 9800 pesos. £h  cuya virtud, quien quisiere 
haéer postura^ puede ocurrir al oficio público del in** 
frascripto escribano. México, septiembre l.° de 1937.
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